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CONVERSIÓN 

  

SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 
EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Y REFORMA DEL  ESTATUO 

SOCIAL DE LA / COMPAÑÍA 

DISINAGRO $. A.--—__— 

CUANTIA: US $1,100.00----————— 
á 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provingía del Guayas, República del Ecuador, 

      hoy día nueve de mayo del dos 
nr 

% FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, comparece: la 

té mí, Abogado EDUARDO ALBERTO 

  

señora ROSA MERCEDES VASCONEZ JIMENEZ,/ quien declara ser 

" ecuatoriana, divorciada, É, e profesión ej A su calidad de Gerente Genealy 

Representante Legal de la Cómpañíd DISINAGRO S. A., según consta de la copia 

del nombramient: A unta a y prác escritura públicaf con el carácter de 

habilitante. ooo e Ék> .-- 

La compareciente es Mayor de edad, apfúciiada en la ciudad de Guayaquil, 

persona capaz en y contratar a alien por ha e presentado sus 

% respectivos documentos ae identificación de conocer doy 4€, la misma que 

a) comparece a cole esta escritura pública que contame la CONVERSIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL DE u. A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y _— 

REFORMA DEL ST STATUTO SOCIAL DETLÁ COMPAÑÍA DISINAGRO $. Y 

A, sobre cuyo objeto y resultado a bien instruida, a la que procede de una 

manera libre Lea ontánea y para 59 otorgamiento me presen la minuta que 

O 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase usted autorizar en el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, una por la cual conste an ONVERSIÓN DE CHÉMAL SOCIAL 

DE SUCRES A DOLARES, ÁUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA/DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DISINAGRO S. A., y demás 
+
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declaraciones y AA que se determine al tenor de las siguientes cláusula 

y estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura la señora ROSA MEREÉDES VASCONEZ MENE ió de 

GERENTE GENERAL xi por lo tanto Representante Legal de la Compañía 

/ 
DISINAGRO S. A., conforme lo mo : con su nombramiento, que lo 

acompaña para que forme arte intégrante de esta escritura pública y, además    

  

debidamente autorizada por la Junta General Extraordi e Accionistas de la 

Compañía, celebrada el siete de mayo del dos mil UNO. -¿immicoinnnncanncoccrcamamamao=- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública celebrada ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquez ála el veintiocho    

  

de febrero de mil novecientos noventa e inscrita el ocho de máyo de mil novecientos 
e 

noventa, se constituyó la Compañía DISINAGRO S. Ai, con ia de cuatro 

SO US A 

b) Pot escritura Pública otorgada ante el Notario Abogado Eduardo Falquez Ayala el 

veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y Cuatro e inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiocho de marzo de mil noveefentos nov fa y cuatro se aumentó el 

Capital Soci de la Compañía DISINAGRO S. A., 4 diez millones de sucres.-———-—- 

c) La Le General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

DISINAGRO S. A., en sesiór de Junta General Universal celebrada el siete de 

mayo del año dos mil uno, Lo A convertir el capital suscrito de 

DIEZ MILLONES DE A CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS anos ca Y vidido en mil acciones de cuarenta 

centavos de dólar <ada una; establecer capital autorizado en la suma de - 

TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; aumentar 

el capital social de la compañía en la suma de UN MIL CIEN DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; / se acepto la emisión, suscripción y 

pago de dos mil setecientas cincuentas nuevas acciones «rdinarias y nominativas 

y



  

De mis “considoracionos:/ 

'Cámpleme poner a su. conocimiento que la Junta 
General Extraordinaria de cionistas de la Compañía . 
Anónima DISINAGRO S. A. « /on Sesión celebrada el día 
6 de Julio del—preser q resolvió reelegirla a 

ER E Compañía por un” 
       
   

período de S : debiendo ejercer la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial, con 
los deberes y ibuciones constantes en sus 
Estatutos Sociales. / 

La Escritura en la q constan sus Facultades es la 
Constitución de 1 Compañía, otorgada _ante el 
Notario Séptimo Abg. ro de 1990, to Falqúez Ayala, 

1 o
 

con fecha 28 de febrero 990/e Inscrita en el 
Registro Mercantil de este Cantón con fecha 8 de 
mayo de 1990 Yen fojas 1 ¿29 a 10.712 número 1.199 
del Registro Mercantit/ anotada bajo el _aímero 
7.203 del Repertorio.- 

l 
La Sra. Rosa Mercedes Va$conez Jimenez, es de 

nacionalidad Ecuatorian y domiciliada en esta 
Ciudad de Guayaquil, on Aves d9 las Américas y Cosme 
Na: Edificio El Bucanero . ” 

    

    

    

AN 

Consta Gxpresamente que acepto el nombramiento que 

antecede. 
Guayaquil, Julio 7 del 2.000 / 

_to Viste 

SRA. ROSA M. VASCONEZ JIMENEZ /
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¡ÍA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
AAA 

En la ciudad dé Guayaquil, a los siete días del mes de mayoy“del dos 

mil uno alas dieciocho horas en la oficina ubicada en la Avenida 

de las América y Cosme Renella Edificio El Bucanero Oficina $3, se 

reúnen los señores accionistas de la Compañía DISINAGRO S.A., 

contando con la asistencia de los siguientes accionistas señores: 

noventa y nueve acciones; Arturo Antonio Lópe Cabrera, 
Rosa Mercedes Vásconez : (E propietaria de cuatrocientas 

propietario de cuatrocientos venta y ocho acciones; Leonai'do 

  

   

  

         
Antonio López € ropietari Gladis 
A j bai , ia de una acción; yb£8r. Luis 

Enrique Bravo Viter, propietario de Emp acción. Toda las acciones 

sOh-+iguatés ordinarias y nominativaside 

% 

diez mil sucres cada una. 

Por lo que en la presente sesión se encuegría representada la 

totalidad del capital socia 
y pagado el mismo que asci 
dividido en mil acciones A 
mil sucres cada una. 

    

      

ales e A4fdivisibles de un valor de diez 

Preside la sesión la señorá Piedad Patricia Andrade/Lazo de López 

en su calidad de Presidenta de. la compañía, y actúa como 

secretaria la Gerente Generar señora /Í 
inmediatamente la presidenta ordena 

lista de asistentes a la presente J 
     

  

a y en virtud de la lista“de 

asistentes abgdra por. la ec etaria, señora Rg8a Vásconez 

Jiménez, se constiía que se éncueptra presente la totalidad del 

capital suscrito pagado dé la mpañía, esto es mil acciones de 
diez mil sucres cada /una de ella, por lo tanto los accionistas 

   

  

   

   

acuerdan  unánimement constituirse en Junt niversal de 

Accionistas amparado em lo que dispore el Artículo/238) de la Ley de 
1 jeto de trafar, los sigui s puntos que 

en el ord del día: 

  

N
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“de 1la“compañía,' íntegramente suscrito", 

SAA de DIEZ MILLONES DE SUCRES 

osa Vásconez Jiménez, 

la secretaria elabore 1 

onocer y Resolver todo lo que sea relacionado 46) la 

corversión del capital social de sucres a dólares. 
2% Conocer sobre el aumento del capital social de la cempañía y. 

3) scripción y pago del aumento de capital de la 
4) Reformar los Estatutos Sociales de la compañía. 
5)/Autorizar al Representante Legal de la _-compañía para que 

comparezca en la respectiva escritura pública de conversión 
del capital, aumento del capital y refórma de estatuto social. 

establecer el capital autorizado de la compañía. 
mpañía. 

La Presidenta, soñete a consideración/de los accionistas el orden 
del día, el mis que es/aprobado Do unanimidad: en virtud de la 
resolución /unág“imementge adoptada y considerándose a la presente 
Junta Gengéral validamente constituida para- deliberar: resolver 
sobre lo$ puntos del Orden qá Día aejóbados, a Presidenta 

declara validamente instalada la sesión inmediatamente comienz 
las deliberaciones sobre el orden del día, al efecto, la Sra. Rosa 

Vásconez Jiménez, manifiesta que para cumplir con las disposiciones 
legales vigentes %s necesario que s9/xe ice la conversión de 
sucres a dólares Y para una mejor solvéncigd económica ge aumente el 
capital social, oniengo a consideración /de la Ju aumentarlo en 

UN MIL CIEN DO ES DY LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERYCA, de tal suerte 

que en lo sucesivo a más del actual capital social íntegramente 

   

  

    

  

   

 



    

   

   

CUATROCIENTOS DOLARES DE XO2 ESTADOS/ÚNIDOS DE AMERICA la compañía * 
pueda girar con un capi ocial UN MIL QUIN TOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS D ICA. Y propone además que se fije un 

capital autorizado en suma de TRES MIL ES-DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. A continuación A ego de algunas 
deliberaciones sobre estos puntos del orden del día, la Junta 
General de Accionistas decide por unanimidad, vertir el capital 

existente de la compañía de sucres a dólaresy/por lo que el capital 
existente queda establecido en CUATROCIENTOS DOLARES 
UNIDOS DE AMERICA, divididos en mil acciones de 

suscrito y pagado que e e ur nes o sea 

  

   

    
     

LOS ESTADOS 

nta centavos. 

de dólar cada una, entar el capital social Ae 44 compañía en UN 
MIL CIEN DOLARES LOS ESTADOS paños D RICA, mediante 12. 
emisión de dos mil setecientas gíncuen cciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de cuarepía entavós de dólar cada una, 

y fijar el capital autorizado de la” compañía en TRES MIL DOLARES DE. 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (En estas circunstancias toma la 
palabra el señor Ing. Arturo Antonio López Cabrera, para manifestar 
que habiéndose adoptado la resgfución de aumentar capital de la 
compañía, le corresponde ar Zos accionistas ejércer su derecho 
preferente en, la suscripcióy de las nuevas acciones, de inmediato d 
cada uno de/los accionistas, con 

Arturo _Antgnio López Cabrera 
renuncian expresamente a 
“suscribir las nuevas acctone . 
LÓpOz brera, as mil trescientás setenta y cinco nuévas 

ones y la Rosa Mercedes Vásconez Jiménez suscribe -tas 
otras mil tresci Atas setenta y cinco nuevas acciones, manifestando 

    
   

  

    
   

  

xcepción de los señores Ing. 
Sra. Rosa Vásconez Jiménez, 

ergtho preferente que tienen, para 

    

además que estaban dispuesto pagar el cien por ciento del valor 

de cada una de las acciones que_ habían suscrito numerario. 
Junta General de a de pago —fesuelve por señores 1597 Ar LO 

suscripción y forma de propuesta por $ señores I Arturo 
Antonio mi y e y Rosa Mercedes Vásconez Jiméne ccionista 
de la compañía y además resuelve reformar el texto del iculo 
Quinto de” los Estatutos Sgeiales el mismo que serg del tenor 

íguiente: ARTICULO QUINTO - capital suscrito d compañía es 
de UN MIL QUINIENTOS LARES D OS ESTADOS UNIDOS” DE AMERICA, 

dividido en tres mil étecientas cincuenta, -aéciones iguales, 

ordinarias y nominat irás de cuarenta centavos de dólar cada una, 
numeradas del 0001 al 1500. El capital autorizado de la compañía es 
de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

          

        

La Junta igualmente resuelve señora utoriz 
Rosa Mercedes Vásconez  VJiménez,( para qu a nombre y en 
representación de la compañía DISINAGRO S. A.y/ proceda y comparezca 
al otorgamiento y o de la respectiva escritura pública de 
conversión de capit aumento de pital y reforma de los 
estatutos sociales y(realice todas las”gestiones necesarias para el 
perfeccionamiento de dicha escritur 

rs 

, agúnto que tratar el orden del día, la 
-/ Junta concede ¿receso para la redacción 

¿¿ásí y con la asistencia de las mismas personas 

   

   
No habiendo otro 

Presidenta de 

del Acta hec 
   

   

    

  

   

inicialmente esente se reinstalo la “sesión y se Procedió a 
dar lectura l Acta, / la haber si NAS trada 
conforme y sin nodi£Véaciones ce a co apro da por 
unanimidad y, para nstancia suscrita r 1L0É asistentes. Con 

Y 
lo cual la Presidenta ¿evanta la sesiún siendo las veínte horas.-
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de cuarenta centavos de dólar cada <a, de acuerdo a lo resuelto en la. Junta General * 

  

de Accionistas ya mencionada, se-acépto el pago de dicho aumento de la siguiente 

manera: mil trescientas setenta y cinco acciones de cuarenta centavos de dólares cada 
, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

% 
a 

una, pagadas por la accionista señora Rosa Mercedes Vásconez Jiménez, en efectivo 

  

en un cien por ciento y mil trescientas setenta y cinco acciones de Cuarenta centavos 

de dólares cada una, pagadas por el accionista Ingeniero Arturo Antonio López 

Cabrera, en efectivo en un cien por ciento. Las personas suscriptoras del aumento de 

capital son de nacionalidad Ecuatoriana . Reformando en consecuencia el Artículo 

Quinto de sus estatutos sociales y autorizando expresamente a su Gerente General, 

para que proceda y comparezca al otorgamiento y suscripción de la respectiva 

escritura pública y realice todos los trámites y gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento del aumento de capital y reformas estatutarias aprobadas.-------=---- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, yo Rosa 

oo. Mercedes Vásconez Jiménez, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

DISINAGRO S.A., y por lo tanto su Representante legal, declaro: La conversión del 

. capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, fijado el capital 

autorizado en la cantidad de TRES MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

% AMERICA, aumentado el capital suscrito en mil cien dólares de Estados Unidos de 

a) América y reformado su estatuto social, tal como consta de la copia del Acta de Junta 

General que acompaño. Las personas suscriptoras del aumento de capital son de 

nacionalidad Ecuatoriana. ooo. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, ROSA MERCEDES 

VASCONEZ JIMÉNEZ, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía DISINAGRO S.A. declaro bajo juramento que el capital de la compañía 

se encuentra correctamente integrado, conforme lo resuelto en la Junta General de 

Accionistas, celebrada el siete de mayo del dos mil UNO. ---—=nreoononon-- 

Agregue, usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo, que sean necesarias para 

la validez y perfeccionamiento de la presente escritura.. Adjunto como documento



habilitante copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía DISINAGRO 5.A., celebrada el siete de mayo del dos mil uno; y el 

nombramiento del Representante Legal de la compañía DISINAGRO S.A..- Firmado: 

LAURO GONZALEZ RODRÍGUEZ, ABOGADO, Registro cuatro mil trescientos 

A A 

Quedan agregados a la presente escritura el nombramiento del Representante Legal de 

la compañía DISINAGRO S.A. y el Acta de Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la misma COMpañÍa. -- ooo 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados que, en un mismo texto, 

quedan elevados a escritura publica.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída en alta voz, toda esta escritura publica, al compareciente, éste la aprueba y 

la suscribe conmigo, el notario en un solo acto.- 

Por la COMPAÑÍA DISINAGRO $. A. 

Hot a Joel 

ROSA MERCEDES VASCONEZ JIMENEZ 

GERENTE GENERAL 

C.L 090516840-7 

C.V. 0055-081 

R.U.C. 0991067159001 

EL NOTARIO 

Gl 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó -



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

ante mí y. en fe de ello confiíero este CUARTO TESTIMONIO. en 

seLs fojas útiles. que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

a alos quince días del mes de Mayo del dos mil uno.. 

La
 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ me 
NOTARIC SEPIMO DEL. 
CANTON GUAYAQUIL 

ATT 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



l= En cumplimiento de la prdeneda en la Resolución Número 

   Andi On o A eXules del 2004 / pon 
Cas sl ALA. aseo — ds DA O        

  

022,144 número 3255 cel Fegiztro 

bojo «al número 23s00  fel Reporterio - 2. CEC FLO: Cua 
con ízci.3 de hoy. he ferchivado Una copla cuténtico (8 €. 9 

escritura. - Gueyoguíl, g Y    

         DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA M8 
DEL CAMION GUA 

   
e DRA. FO"MA PLAZA GARCIA 

REGISTRADORA MERDANTIL 
DEL CANTON GUAXAQUIL 

     


